
 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno 
 

 
Proceso Verbal Sumario (Prescripción extintiva de 

la acción hipotecaria) 
Demandante Luis Omar Agudelo González 

Demandado Banco Hipotecario Popular y otros 

Radicado 05001 40 03 028 2021 00449 00 

Providencia Allega contestación curadora, corre 
traslado excepciones de merito 

 
 

Se allega la anterior contestación de la demanda presentada por el curador Ad- Litem 

de los DEMANDADOS , de la cual se corre traslado a la parte demandante por el 

término de cinco (5) días, para que se pronuncie al respecto, y adjunte o solicite las 

pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 370 del 

C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  
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